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SENTENCIAS 

BOG OTA, D. C.

Bogota, D. C., Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintldos (2022) 

I. IDENTIFICACION DEL PROCESO

Radicacion:

Demandante;

Demandado:

Proceso;

Decision:

2017-00448. JUZG. 37 C. M.

Conjunto Residencial Villas de Aranjuez P.H.

Natividad Ponce Murcia

Ejecutivo

Reposicion

tl.OBJETO DE LA DECISION

Agotado el tramite pertinente, se decide lo que en derecho corresponda al 

recurso de reposicion interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante, contra la providencia calendada 08 de febrero de 2021, por 

medio de la cual se modified y aprobo la liquidacidn del credito allegada por 

la parte ejecutada, previas las siguientes:

III. ANTECEDENTES

3.1. Demanda el abogado del extreme active de la Litis la revocatoria del 

auto de fecha 08 de febrero de 2021 por medio del cual se aprobo y modified 

la liquidacidn presentada por el apoderado de la ejecutada, pues en su 

consideracidn no se tuvo en cuenta el escrito de objecidn a esa liquidacidn 

que radied via correo electrdnico el 21 de septiembre de 2020, por lo que en 

ese orden de ideas demanda la revocatoria del auto fustigado, para que en 

su defecto se de el tramite que corresponda al escrito de objecidn, en 

garantia del debido proceso y derecho de defense (ver folio 54).

IV. CONSIDERA CIONES DEL JUZGADO

4.1. Liminarmente debe decirse, que por sabido se tiene que el recurso de 

reposicidn busca que el mismo funcionario que profirid la providencia, vuelva 

sobre ella para que analice su legalidad y en caso tal la revoque, modifique,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 72 C.M 2019-1554 

 

Previamente a resolver lo que en derecho corresponde, acredítese en debida 

forma la representación legal en cabeza de quien otorga el mandato, con certificado 

de existencia y representación legal debidamente actualizado (art. 85 C.G.P☺ 

 

Proceda de conformidad. 

 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
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Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 



FL. 

 

fer 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 28 C.M. 2003-1295 
 

El documento allegado -certificado catastral – por parte de la Oficina distrital 

de Catastro, incorpórese a los autos y queda en conocimiento de la parte demandante 

para lo pertinente.  

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 08 C.M 2013-430 

 

Previamente a resolver lo que en derecho corresponda a la cautela pretendida, 

se conmina a la memorialista acredite la calidad de apoderada de la parte 

demandante, toda vez que revisado el plenario no aparece allí reconocida como tal 

para actuar en su representación.  

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 10 C.M. 2015-550 
 

 En punto de la solicitud de terminación del proceso, en los términos 

reiterados nuevamente por la apoderada de la parte demandante, estese a lo 

resuelto en providencia de fecha 17 de junio de 2022 mediante la cual el Juzgado 

ya se pronunció sobre el particular.  

 

En consecuencia, dese cumplimiento a lo allí ordenado.  

             

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/11/2022. Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 10 C.M 2015-550 
 

 Previo a resolver lo pertinente, se REQUIERE a la Secretaria de Ejecución 

corra traslado en la forma indicada en el numeral 2° del artículo 446 del Código 

General del Proceso concordante con el artículo 110 ibídem de la liquidación de 

crédito allegada por la actora.  

 

Vencido el término respectivo ingrese el proceso al despacho para lo 

pertinente. 

 

Proceda de conformidad. 
 

Cúmplase 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/11/2022. Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 31 C.M. 2017-1076 
 

En atención a la petición que anteceda, se requiere al petente para que allegue 

en debida forma escrito de subrogación, como se solicitó en auto de fecha 27 de 

mayo del año en curso. 

 
Proceda de conformidad 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 47 C.M 2017-1837 

 

Visto la petición anterior, REQUIÉRASE al secuestre ABC JURIDICA 

S.A.S, para que allegue informe del estado y conservación de los bienes que le 

fueron dejados bajo su custodia, conforme a lo previsto en el inciso 3 del artículo 

51 de C.G.P. Ofíciese  

 

De otra parte, se requiere a la ejecutada Lina Lucero Lozada González para 

que preste la colaboración necesaria a fin de avaluar los bienes secuestrados, so 

pena de procederse de conformidad a lo previsto en el numeral 3 del artículo 444 

del C.G.P., e imponer las sanciones previstas en el inciso segundo del art 233 

ibidem. Ofíciese   

 

Del mismo modo, el secuestre designado preste la colaboración para que los 

mismo puedan ser avaluados. 

 

 La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el 

despacho comisorio a través del correo institucional a la entidad correspondiente, 

de lo cual deberá dar informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico 

dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 

Procédase de conformidad 

 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 822844a7ebaf1dac648821fba42198574c8f8e19f069c0432187042c9a4cd447

Documento generado en 31/10/2022 04:23:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FL. 

 

fer 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 78 C.M. 2019-464 
 
Los documentos e información allegada por el Centro de Conciliación que 

conoce del proceso de negociación de deudas al cual se sometió el aquí demandada, 

incorpórense a los autos y quedan en conocimiento de la parte demandante para lo 

pertinente.  

 

No obstante, lo anterior, REQUIERASE al citado Centro de Conciliación, con 

el propósito de que informe cual es el estado actual de ese trámite y si ya hubo 

continuidad de la audiencia de negociación. En caso afirmativo cual fue el resultado 

de la misma. OFICIESE.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes para lo de 

su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias 

del caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/11/2022. Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 707 C.M 2014-29 
 

 

La apoderada de la parte actora estese a lo resuelto en autos visibles a 

folios 131, esto es de fecha 25 de mayo de 2022. 

  

Vista la petitoria allegada por parte del Banco Agrario, se Requiere a la 

Secretaría de Ejecución, para que dé cumplimento a lo ordenado en providencia del 

25 de mayo de 2022 ,enviando la información solicitada por el banco para dar 

respuesta a la petición. OFICIESE. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional a la entidad bancaria correspondiente para lo de su 

cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias 

del caso. 

 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C,, treinta y uno de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 66 C.M. 2017-00576 
 
 

En atención al escrito radicado de manera electrónica el pasado 23 de agosto de 
2022, este Despacho dispone: 
 
1.- Téngase en cuenta la manifestación realizada por el apoderado judicial del 
adjudicatario, en el sentido que inmueble objeto de almoneda fue entregado real y 
materialmente el pasado 10 de agosto de 2022, el cual se incorpora a los autos y 
queda en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  
 
2.- Del producto del remate y acorde con lo preceptuado en el numeral 7 del Art 
455 del C.G.P., por secretaría reintégrese al adjudicatario FREDY ALBERTO 
USAQUEN MAYORGA la suma de $7.051.557,oo., por concepto de cuotas de 
administración y servicios públicos,  que fueron cancelados  conforme a los recibos 
allegados en tiempo, y antes de verificarse la entrega del bien. Ofíciese. 
  
3.- Cumplido como se encuentra lo ordenado en auto de fecha 29 de abril de 2022 
se LEVANTA LA RESERVA del producto del remate ordenada en el numeral 
Octavo de la citada providencia 
 
4.- Consecuente con lo anterior se ordena que por la secretaría se haga entrega de 
los dineros existentes producto del remate a favor de la parte actora hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costa previamente aprobadas. 
 
5.- En caso de quedar algún saldo a favor del demandado, hágasele entrega del 
mismo, previa verificación de la existencia de remanentes. 
 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 
dirección electrónica de las partes el procedimiento a seguir para hacer efectiva la 
misma (Art 111 C.G.P. y Art 11 Ley 2213 de 2022)  
 
En el evento que sobrare dineros en favor de la parte demandada, póngase los 
mismos a disposición del funcionario que embargo el remanente a través de la 
cuenta del Banco Agrario dispuesta para tal fin y con cargo al proceso respectivo, 
dando informe de los pertinente a la parte interesada. 
 
Proceda la oficina con lo de su cargo  
 
Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/11/2022. Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 66 C.M 2017-00576 
 
 

Vencido como se encuentra el traslado a que se refiere el art 446 del C.G. del P., 
procede el juzgado a decidir lo que en derecho corresponda a la liquidación 
actualizada del crédito presentada por la parte actora no sin antes hacer las 
siguientes precisiones: 
 
La liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo no es otra cosa que la 
operación aritmética o el ajuste formal de un crédito, y se contrae a cuantificar el 
capital, los intereses concentrados dentro del mismo, y que deben imputarse de 
conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y en la sentencia o auto 
de seguir adelante la ejecución, debiendo sujetarse a las reglas que contienen el 
Art 446 del C.G. del P. igualmente.  
 
Acorde con el numeral 3° de la disposición a tras mencionada, corresponde al juez 
aprobar o modificar la liquidación allegada, verificando que la misma se ajuste a lo 
decretado en las providencias atrás referidas, pues son las que marcan la pauta 
para dicha operación aritmética. Más tratándose de actualización del crédito, es el 
propio numeral 4°del artículo que se viene a analizando el que establece 
claramente que, para estos eventos, “se tomará como base la liquidación que 
este en firme” lo que significa que como en el caso bajo estudio se está 
actualizando dicho rubro correspondía a la actora ajustar la estimación adosada a 
este parámetro, y no capitalizar los intereses como erróneamente lo hizo en la 
operación matemática allegada.  

 

Por lo anterior, el despacho procederá a modificar la liquidación ya mencionada, 
tomando como punto de partida la aprobada mediante auto de 30 de abril de 2019 
folio 198, partiendo del capital líquido y tasando sobre este los intereses de mora 
causados desde el 27 de enero de 2019 al 3 de mayo de 2022, fecha de ejecutoria 
del auto que aprobó el remate. 
 
En consecuencia el juzgado aprueba la actualización de la liquidación del crédito, 
con la modificación a que se ha hecho referencia, en la suma de $ 120’655.483,38 
con corte al 3 de mayo de 2022, conforme al cuadro anexo y que hace parte integral 
de esta decisión. 

 
Notifíquese 

  
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/11/2022. Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 12 C.M. 2013-00312 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, quien suscribe el anterior escrito 
deberá acreditar la calidad de apoderada de la parte demandante, toda que, revisado 
el plenario no aparece allí reconocida como tal, para actuar en su representación. 

 
Proceda de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a15741f99aa2916b05aca14eb01dbb5c8545d929f0d0137fb805827f1f0626b

Documento generado en 31/10/2022 04:22:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 06 C.M. 2013-01336 
 

En su momento procesal oportuno téngase en cuenta lo manifestado por el 
apoderado de la parte demandante, con relación al escrito adosado por el 
representante legal de la actora, así como lo acordado por las partes en el documento 
que obra a folio 115 a 1147 respectivamente.  
 
Más, si es el deseo de la parte actora directamente, dar por finalizado el proceso, así 
deberá expresarlo en escrito suscrito por su representante legal.  
 
Proceda de conformidad. 
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

1-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 07 C.M 2017-1883 
 

 

El apoderado de la parte actora estese a lo resuelto en auto visible a folio 

116, esto es de fecha, 11 de diciembre de 2020, por medio del cual se le conminó 

a fin de que el avaluó se allegue conforme al numeral 5 del art 444 del código 

general del proceso. 

 

Proceda de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C,   treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 11 C.M. 2018-902 

 

En atención a la petición que allega la apoderada de la parte actora, se ordena 

REQUERIR a la secretaria para que actualice y tramite los oficios ordenados en 

auto de fecha 3 de marzo de 2020 vista a folio físico 57 del cuaderno principal. 

OFICIESE.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional a la citada entidad para lo de su cargo. Del trámite 

surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 
 

Notifíquese, 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, 

D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 

8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 56 C.M. 2017-390 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias en auto adiado el 27 de mayo de 2022.  

 

En consecuencia, se ordena que la secretaria proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 3º de la providencia de fecha 23 de julio de 2018 y el 

numeral 2° de auto de fecha 27 de mayo 2022. 

 

Ahora, teniendo en cuenta lo resuelto por el Superior, el Juzgado ordena la 

entrega del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

151149 de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, al auxiliar de la 

justicia designado en la diligencia de secuestro practicada el 15 de mayo de 2018, 

sociedad DELEGACIONES S.A.S, a través de su representante legal, para lo cual, 

se comisiona a la Alcaldía Local que corresponda (en cumplimiento de lo ordenado 

por el Consejo de Bogotá mediante acuerdo No 735 del 9 de enero de 2019 Art 11 

parágrafo 2°), y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple No. 

27,28,29,30 (ACUERDO PCSJA17-10832, prorrogados por los Acuerdos 

PCSJA18-11168, PCSJA18-11177 de 2018 y ACUERDO PCSJA19-11336 DE 

2019) a quien(es) se confieren amplias facultades conforme el artículo 40 del C. 

G. del P., diligencia que deberá adelantarse en el menor tiempo posible. 

De otra parte, al momento de registrar los datos personales del apoderado 

actor, deberá demás incluirse el número de teléfono y/o celular y correo 

electrónico. Esto de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura mediante OFICIO CIRCULAR CSJBT019-3823 del 29 de mayo de 

2019. Líbrese comisorio con los insertos del caso. 

Una vez elaborado el comisorio, la Secretaria de Ejecución en 

cumplimiento a lo ordenado en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo 

consignado en el Art. 11 de la ley 2213 de 2022, proceda a enviar el oficio al correo 

electrónico de la parte actora registrado, en el escrito que se resuelve para surtir el 

trámite pertinente y déjense las constancias del caso. 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 67 C.M 2009-1854 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda a la cautela requerida, el 

memorialista acredite el derecho de postulación que lo Habilite parta actuar dentro 

de este asunto de menor cuantía, o en su defecto los escritos sucesivos alléguense a 

través de apoderado judicial.   

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 67 C.M 2010-992 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda a las nuevas cautelas, el 

memorialista deberá acreditar el derecho de postulación que lo habilite para actuar 

en esta causa de menor cuantía, así como la representación legal, o en su defecto los 

escritos sucesivos deberán presentarse a través de apoderado judicial.  

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C,   Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 13 C.M. 2017-01208 
 

Atendiendo la solicitud radicada el 17 de junio de 2022, previamente a resolver lo 
que en derecho corresponda frente a la solicitud e ampliación de la medida cautelar 
se requiere al memorialista presente la liquidación del crédito debidamente 
actualizada.  
 
De otro lado acredite en debida forma el diligenciamiento del oficio No. 3354 del 18 
de octubre de 2017, dirigido a las entidades bancarias.  
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 718 C.M. 2018-00009 
 

Revisado el escrito de fecha 10 de junio de 2022, se hace necesario requerir a la 
oficina de apoyo a fin de que proceda a impartir el trámite que en derecho 
corresponde a la liquidación del crédito allegada, esto de conformidad con los 
parámetros establecidos en el Art 446 del C.G.P. concordante con el Art 110 ibidem. 
 
De otra parte, póngase en conocimiento de las partes la respuesta allegada por parte 
del Juzgado 42 Civil Municipal de esta ciudad, donde informa que los títulos obrantes 
fueron convertidos a ordenes de este proceso.    
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 718 C.M. 2018-00009 
 

Ponga en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta brindada por parte del 
Juzgado 55 Civil Municipal, donde se informa que se toma atenta nota al embargo de 
remanentes solicitado.  
 
De otra parte, atendiendo el escrito de fecha 6 de julio de 2022, el libetista debe 
estarse a lo resuelto en providencia 17 de mayo de 2022, por lo tanto se le conmina 
a que realice la respectiva revisión del expediente.   
 
Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 15 C.M 2015-840 

 

Conforme se solicita, se REQUIÉRE a la secretaria para que actualice el 

despacho comisorio 2073 de fecha 28 de octubre de 2020 visto a folio 452 del 

cuaderno de medidas cautelares, incluyendo dentro del mismo el nombre de la 

nueva apoderada de la actora. OFICIESE.   

 

 La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el 

despacho comisorio a través del correo institucional a la entidad correspondiente, 

de lo cual deberá dar informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico 

dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 

Procédase de conformidad 

 

  Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 18 C.M 2017-1833 

 
 

Agréguese al expediente el comisorio diligenciada vista a folios 92 a 112, el 

cual queda en conocimiento de las partes, para los fines y por el término previsto 

en el inciso 2° del artículo 40 del C. G. del P.   

 

REQUIERE a la sociedad ADMINISTRACIONES RICAHER S.A.S en su 

calidad de secuestre para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del recibo de la comunicación, proceda a rendir informe periódico mensual al 

Juzgado sobre su gestión que ejerce sobre el bien dejado bajo su custodia.  

 

 Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el incumplimiento 

a ésta orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de todas las 

designaciones como secuestre que esté desempeñando, conforme a lo establecido 

en el artículo 50 ibídem 

 

Proceda la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 32 C.M 2016-642 
 

Conforme a lo solicitado en el escrito que antecede, por la Secretaria de 

Ejecución libre oficio a la oficina de Catastro Distrital a fin de que se remita con 

destino a este Juzgado y para el proceso de la referencia, un certificado de avalúo 

Catastral vigente a la fecha correspondiente a los bienes inmuebles identificados con 

folio de matrícula Inmobiliaria No. 50N-01188748 y 50N-1188738 

respectivamente. OFICIESE.  

  

Proceda la parte de conformidad. 

 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 42 C.M 2017-365 

 

 

Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante, la cual cumple 

las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  

  

4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 

 

5. Si existieren dineros consignado para el presente proceso, hágase 

entrega de los mismos a la parte demandada, previa verificación del embargo de 

remanentes.  

 

6. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 

de 2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo 

electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su 

correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado acerca del trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 

 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/11/2022. Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 57 C.M 2013-525 

 

Previamente a resolver lo pertinente a la anterior solicitud de cautelas, quien 

la suscribe deberá acreditar su calidad de apoderada de la actora, toda vez que 

revisado el plenario no se encuentra reconocida como tal. 

 

Procédase de conformidad.   

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022  Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 69 C.M 2017-1009 

 

Previamente a decretar la aprehensión del vehículo cautelado, se requiere 

al apoderado de la parte demandante para que indique si dispone de un 

parqueadero de confianza donde se pueda trasladar el vehículo una vez 

capturado, en caso afirmativo deberá suministrara el nombre y la dirección, a 

fin de darlo a conocer a la autoridad respectiva. 

 

Para los efectos previstos en el inciso 2 numeral 6 del Art. 595 del C.G. P. 

deberá, indicar si es su deseo prestar caución, en caso afirmativo deberá hacerlo 

en cualquiera de las formas previstas por la ley, en cuantía de $ 30.000.000.oo. 

Mcte. 

 

Proceda la parte de conformidad. 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C,   tr4einta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 69 C.M. 2017-1009 

 

En atención a la petición que antecede, proveniente de la parte actora, se ordena 

REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, 

para que informe las razones por las cuales se ha sustraído de dar cumplimiento a la 

orden judicial comunicada mediante oficio 0-1221-3937 de fecha 9 de diciembre de 

2021 y para que de manera inmediata emita la respuesta respectiva. OFICIESE. 
 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11ley 2213 de 2022, remita el oficio a 

través del correo institucional a la citada entidad para lo de su cargo. Del trámite 

surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 
 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, 

D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 

8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 42 C.M 2017-00365 
 

 

Atendiendo el escrito enviado el pasado 24 de junio de 2022, en los términos del 

artículo 109 del C. G. del P., se agregan a los autos para los fines pertinentes la 

respuesta dada al oficio No OOECM-0522KR-6567 del 24 de mayo de 2022 por 

parte del Juzgado 10 Civil del Circuito, donde toma atenta nota al embargo de 

remanentes decretado, se pone en conocimiento de las partes.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 
01/11/2022. Por anotación en estado N° 189 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
 

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

D.E.C.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., ___________________ de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 16 C.M. 2016-00376 

 

 

Vista la petición allegada por la parte actora folio 160, se requiere a la Secretaría 

de Ejecución, para que dé cumplimento a lo ordenado en providencia del 29 de 

enero de 2020 folio 80 C.1-, esto es, realizar la entrega de los dineros que se 

encuentren consignados para el presente proceso a la parte demandante hasta 

la concurrencia de la liquidación del crédito y costas aprobadas. 

 

Del mismo modo, se les requiere para que en lo sucesivo se abstengan de 

ingresar el expediente al despacho para resolver lo referente a la entrega de 

títulos que ya fue ordenada mediante providencia reseñada anteriormente, por lo 

tanto, se les reitera que procedan a la entrega de dineros hasta la concurrencia 

de crédito y costas.  

 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 

Por último, se requiere al extremo ejecutante para que se pronuncie en el punto 

de la manifestación realizada por el señor Balmory de Jesús Noreña Gutierrez 

folios 151 y 152 del cuaderno principal, que se le puso en conocimiento mediante 

providencia del 4 de abril de 2022 folio 156.   

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

_______________ Por anotación en estado No. ____ de esta fecha 
fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 012 P.C.C.M. 2018-00816 

 

De conformidad a la solicitud del 14 de junio de 2022 elevada por el apoderado 
de la parte demandante, este Despacho dispone, 
 
Por secretaría, OFÍCIESE al JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE ESTA CIUDAD, para que informe el tramite 
dado al oficio No OOECM-0222KR-169 del 4 de febrero de 2022, remitido el 8 
del mismo mes y año, sonde se les solicita procedan a realizar la conversión de 
títulos para el proceso de la referencia, remítase copia del oficio con la constancia 
de envió. Ofíciese.  

 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 

oficios a través del correo institucional del Juzgado correspondiente, dejando las 

constancias de ello dentro del proceso e informando a la actora. 

 

En conocimiento de la actora el informe de títulos emanado del Banco Agrario 

que obra a folios 110 y 111 del expediente para lo pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

01-11-2022 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González   
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 61 C.M 2019-001326 
 

Del avalúo del automotor objeto de cautela documento digital del 3 de junio de 2022 

se corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, se REQUIERE por segunda vez a DEAN ANDRES PAEZ 

SANTANDER, en su calidad de secuestre para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a rendir informe al 

Juzgado sobre su gestión. Ofíciese. 

 

Remítasele comunicación anexado el folio en comento y haciéndole saber que el 

incumplimiento a esta orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo 

de todas las designaciones como secuestre que esté desempeñando, conforme a 

lo establecido en el artículo 50 ibídem.  

  
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Catorce (14) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 703 C.M.D. 2015-00179 
 

En atención a Las solicitudes remitidas electrónicamente por ser procedente, de 
conformidad a lo señalado por el artículo 286 del C. G. P., el Juzgado Dispone, 

 
Corregir el inciso primero del auto adiado 4 de noviembre del año 2021, en el sentido 
de indicar que se decreta el secuestro de la cuota parte del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No 176-75529, y no como allí se indicó. 

 
En lo demás permanezca incólume, el auto calendado 4 de noviembre del año 2021. 
 
Por consiguiente, se ordena que por secretaría se comunique lo resuelto en esta 
providencia al Juzgado 3° Civil Municipal de Zipaquirá Cundinamarca, quien conoce 
actualmente de la comisión. Ofíciese.  
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la ley 2213 de 2022, remita los oficios 
a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C,  treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 03 C.M. 2007-00465 
 

Atendiendo la solicitud radicada el 13 de junio de 2022, la memorialista debe estarse 
a lo resuelto en auto de fecha 21 de abril de 2022 mediante el cual se tuvo en cuenta 
el embargo del crédito, providencia que se encuentra plenamente ejecutoriada y sin 
reparo alguno, por lo tanto, se le requiere para informe si desea continuar con la 
cesión de crédito radicada.  
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 22 C.M. 2018-00809 
 

En atención a los solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 11 de 
mayo último obrante a folios 101, 102 y CD que contiene el avaluó del inmueble objeto 
del litigio, observe que de conformidad con lo previsto en el artículo 444, inc 1 del 
Código General del Proceso, aun no se dan los presupuestos legales para dar trámite 
al referido avaluó, pues aun no obra dentro del plenario constancia del secuestro del 
bien.   
 
De otra parte, requiérase a la Alcaldía Local de Suba, para que dentro del termino de 
cinco (5) días contados a partir del recibido de la respectiva comunicación informe el 
tramite dado al oficio OOECM-0522KRH-7989 del 24 de mayo de 2022, remitido 
electrónicamente el pasado 31 de mayo último. Ofíciese.  
 
La Oficina de Apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 C.G.P. y Art 11 de la 
Ley 2213 de 2022 remita el oficio a través del correo institucional a la entidad 
correspondiente para lo de su cargo. Del trámite surtido remítase de maneara 
inmediata copia a la parte actora y déjense las constancias del caso. 
 
Proceda la oficina de conformidad   
 
Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 42 C.M. 2017-00365 
 

 

 Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo resuelto en auto 

de esta misma fecha. 
 

 
Notifíquese,  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/11/2022. Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 55 C.M. 2003-01642 

 

 

Atendiendo la comunicación del 17 de junio de 2022, en los términos del artículo 

109 del C. G. del P., se agregan a los autos para los fines pertinentes la respuesta 

emitida proveniente del Juzgado 55 Civil Municipal de esta ciudad, en respuesta 

al oficio OOECM-0222CC-2211 de fecha 08 de febrero de 2022, donde ponen a 

disposición los títulos existentes al proceso de la referencia, póngase en 

conocimiento de las partes  

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

01-11-2022 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  
 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretario 
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FL. 

 

FER 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C,   treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Ref. J 69 C.M 2017-909 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al petente para 

que acredite el tramite impartido al oficio 3653 de fecha 6 de octubre de 2017 visto 

a folio 3 del cuaderno de medidas cautelares, y que fue retirado para su 

diligenciamiento el 10 de octubre del mismo año, por la parte interesada.  
 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-11-2022 Por anotación en estado N° 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 721 C.M. 2015-00043 

 

De conformidad a la solicitud del 6 de junio de 2022 elevada por el apoderado de 
la parte demandante, este Despacho dispone, 
 
Por secretaría, OFÍCIESE al JUZGADO 26 DE FAMILIA de esta localidad, para 
que informe el estado actual del proceso No. 2015–00809 -liquidación de 
sociedad conyugal de PEDRO ANTONIO AVILA PIÑEROS contra 
ALEJANDRINA CRISTANCHO ROMERO, advirtiéndole que la medida de 
embargo continúa vigente. Ofíciese. 

 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 

oficios a través del correo institucional a las entidades correspondientes, dejando 

las constancias de ello dentro del proceso e informando a la actora. 

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

01-11-2022 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Andres Felipe León Castañeda  
Secretario 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 79 C.M. 2019-00854 

 

En atención a la solicitud obrante de fecha 8 de junio de 2022, téngase por 

reasumido el mandato otorgado a la abogada MARIA TERESA CASTELLANOS 

GOMEZ, por consiguiente, se tiene como apoderada judicial de la parte 

ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
01-11-2022 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  
 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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